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¿Cómo comunicar las bajas y marcados de especies del Anexo A a la Autoridad Administrativa CITES? 
Nos referimos únicamente a los comunicados de bajas de ejemplares del Anexo A, de las cuales la Autoridad CITES no comunica 
los identificadores1, de las comunicaciones de los marcados ni de las altas de origen externo. Las comunicaciones de las bajas 
del Anexo B, se procesan correctamente ya que la Autoridad CITES en los Certificados de Cría en Cautividad informa del identi
ficador de cada ejemplar.  
Como es bien conocido, desde el mismo momento en que se diseñó el Módulo de Gestión y Control de Aviarios, se hizo para 
que, además de gestionar nuestros planteles, debía generar la información que, los criadores españoles de especies CITES,  
tienen que enviar a las autoridades CITES, así como a las de Medio Ambiente de competencia autonómica. Nos referimos al 
libro de registro de los núcleos zoológicos.  
Las competencias CITES en España, el pasado mes de enero, han sido asumidas por la Subdirección General de Biodiversidad 
Terrestre y Marina y después de algunas pequeñas modificaciones, esa Autoridad asumió, con bastante entusiasmo, el procesado 
automatizado de los informes que requiere la normativa. Tanto es así, que esas mismas autoridades han recomendado a grandes 
instalaciones que usaran el procedimiento “Aviornis”. Algunos usuarios usan nuestra herramienta con planteles de ranas o incluso 
mamíferos.  
A pesar de ese entusiasmo, y dependiendo de quien procesa la información que enviamos, algunos piden que las altas y bajas 
vayan en ficheros distintos, cuando la aplicación procesa varios supuestos al mismo tiempo, sin ningún problema. Además, esa 
misma Autoridad CITES no facilita los identificadores de las altas (por marcados o altas externas) de los ejemplares del ANEXO 
A. En un tiempo los afectados pedían su plantel en formato Excel y se lo enviaban, pero por lo que nos informan nuestros socios 
últimante raramente los envían2.  
Sin ese dato, la Administración no puede procesar de forma automática los informes de bajas (¡únicamente de bajas!) por ce
sión/venta o muerte, por lo que recomendamos: 

1. Generar el archivo de bajas en el formato CSV que genera de forma automática nuestra herramienta. Normalmente en el 
apartado Comunicación/Resto comunicaciones a A.A. CITES (Solo España). 

1 El identificador es un código que genera automáticamente la aplicación Lincex de la Administración al procesar los archivos en formato CSV que enviamos 
los criadores de altas de origen externo o bien de los marcados. Tiene el siguiente formato: nnnCCnnnnnn. Donde nnn son 3 números, CC son dos letras y 
nnnnnn son seis números. Es un código único por cada espécimen. Sin ese campo bien informado,  en las comunicaciones de marcados, el procesado de los 
archivos que enviamos a la Autoridad CITES, falla y no es posible su proceso automático.
2 En una de la reuniones que hemos tenido con la Autoridad CITES hace ya varios meses, se nos informó que su idea era que cada uno pudiéramos tener acceso a 
nuestro plantel, pero de momento no tenemos más información al respecto.

Figura 1.- Como vemos en la figura que representa la parte izquierda de un achivo en formato CSV, hay 4 ejemplares que no tienen el identificador (la Autori-
dad CITES no lo suele facilitar en las altas y marcados de los Anexos A). Si enviamos el archivo así, dará error al ser procesado. Por ello hemos de actuar 
como se indica en el punto 2 y descargar el formulario que listamos en la figura 2 y pasar la información que eliminaremos del archivo en formato CSV. 

Figura 2.- Como vemos en este documento hemos traspasado los datos que se requieren desde el achivo que ilustra la Figura 1 a este formulario manual y des-
pués de firmarlo electrónicamente o bien manualmente y escaneado, lo enviamos como siempre, a bzn-criadores@miteco.es. Obviamente al Autoridad CITES 

tendrá que hacer un proceso manual de esta información.

Toda la información que cubrimos en este formulario 
está en el archivo generado por el Módulo de Gestión 
que ilustramos en la Figura 1
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2. Entraremos en nuestra web(www.aviornis.es) y en el apartado Soft.Aviarios/ Formularios tenemos el formulario de bajas 
manuales o bien podemos descargarlo también , desde http://aviornis.es/wp‐content/uploads/2022/03/bajasenplantel_tcm30‐537500.pdf 
(copia el enlace en tu navegador).  
Es el formulario manual de bajas3, después traspasa la información del archivo en formato CSV sin el identificador en la 
columna B, que ha generado el Módulo de Aviornis  a ese formulario, fírmalo (si tienes firma electrónica, lo puedes hacer 
sin imprimirlo) y envíalo (Figura 2) a bzn‐criadores@miteco.es, si no tienes firma electrónica, lo imprimes, lo firmas esca
neas y lo envías a la dirección anerior. 

3. Si en el mismo archivo en formato CSV hay líneas con identificador y otras sin él (como es en este caso que se ilustra en 
la figura 1), simplemente se suprimen las que no tengan el identificador en la columna B  y que has enviado anterioremeten 
y se envían solo las líneas que lo tengan (Ver figura 3). Nos aseguraremos, al guardar el archivo después de suprimir las 
líneas sin identificador, que se guarda en el fomato adecuado, esto es, CSV4 y se envían igual que el anterior. 

 
Mientras no se estabilice la situación no podemos promover un cambio en nuestra herramienta, ya que en este momento, 
no conocemos cuáles serán las directrices que marcará la Autoridad CITES en un futuro próximo. 
 
Comunicado de marcados de especies del ANEXO A 
En todas las instrucciones que hemos presentado desde que, en colaboración con las Autoridades CITES, nos hemos preocupado 
por automatizar los procesos en base a las instrucciones técnicas que el SOIVRE nos facilitó en su día,  hemos indicado que, 
salvo en las altas de origen externo (nos refererimos a cuando recibimos algún ejemplar procedente de otros paises o que nunca 
ha estado registado) siempre nos referimos al Identificador que es una información sin la cual las autotoridades CITES no pueden 
procesar los informes que enviamos de forma automática. En este caso debemos pedir en un correo a bzncriaodres@miteco.es, 
los identificadores de los parentales del anexo A, de los cuales necesitemos comunicar algún marcado e introducirlos en el 
campo correspondiente de nuestra herramienta. De momento la autoridad CITES de España no solicita la fecha de la puesta de 
los huevos, pero si se informa de la fecha de nacimiento y marcado. 
 
Consideraciones finales 
Ciertamente no conseguimos entender cómo es posible que la Autoriad CITES esté promoviendo, con cierta insistencia, que 
todos enviemos las comunicaciones en formato CSV para que puedan automatizar los procesos y por otra parte, no envíe los 
identificadores de los Anexos A que, como venimos reiterando, es un dato imprescindible para que esos procesos funcionen co
rrectamtente.   
No obstante, a medida que lo vayamos conociendo, iremos dando instrucciones para que los usuarios puedan hacer las comu
nicaciones que marca la normativa de la forma más sencilla posible, pero ciertamente son varios los supestos y no todos fun
cionan de la misma forma.  
Estaremos muy atentos a lo que nos vayan informando para adaptar las comunicaciones a los requerimientos legales.  
MUY IMPORTANTE: El Módulo de Gestión y Control de Aviarios, funciona de acuerdo con las especificaciones técnicas que la 
Autoridad CITES nos dio hace varios años y todos lòs comunicados han de ser generados, sin excepción por nuestra herramienta. 
En función de lo que comentamos en estas notas, será preciso o no, traspasar algunos supuestos a los formularios manuales.   
Recordar además que, nuestra herrramienta guarda en la documentación de cada ejemplar, una copia exacta de cada comuni
cación generada. 
En la revista de Abril  2022 (nº 182), hay más información sobre los distintos supuestos con el título Normas CITES para criadores re
gistrados (Págs. 90 a 95) que nos pueden ayudar a enteder un poco mejor cómo podemos cumplir los requisitos legales para los que tienen especies de 
control de cría obligatorio. 
 
Estaremos encantados de atender cualquier consulta al respecto.  
 
 
 

3 Este mismo formulario tambien está disponible en la Web de la Autoridad CITES: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-espe-
cies/bajasenplantel_tcm30-537500.pdf
4 Cuando tenemos un archivo en la aplicación Excel, podemos guardarlo en varios formatos. Uno de esos formatos es CSV.

NOTA.- Los puntos rojos a la derecha de las figuras 1 y 3, indican que solo se representa la parte izquierda del archivo CSV que ha generado automáticamente el Módulo 
de Gestión y Control de Aviarios. Las comunicaciones de los Anexos B, no sufren variación alguna.

Figura 3.- Este es el archivo original  (ver figura 1) al que hemos suprimido las líneas que no tienen el identificador. Obviamente, si ninguna de las bajas que 
queremos comunicar no tiene identificador, solo se enviaría el formulario de bajas manuales ilustrado en la Figura 2. 


